
 
 

 
 

 

 

 

Pautas selectivas – Juegos Sudamericanos de la Juventud (Panamá 2026) y YOG 2026 (Dakar) 

 

 

1. Base de tiempos 

 

- Se usa la tabla de marcas obtenida de la medalla de oro del Mundial Juvenil 2025 (Otopeni, Rumanía). 

 

  
 

 

2. Criterios de selección 

 

 A) Primera selección: Los mejores 6 índices de calidad, ordenados respecto a la marca y a las plazas 

otorgadas, que surgen de los distintos torneos considerados selectivos, la mejor marca y el mejor índice 

que surge de esos 6 eventos  

 



 
 

 
 

B) Evaluación del ETN: según plazas otorgadas, el Equipo Técnico Nacional analizará la posibilidad de 

medallas individuales y, si está justificado, considerará nadadores adicionales. 

 

Se estudiará la viabilidad de obtener medallas en pruebas individuales y relevos. 

 

 

3. Torneos considerados 

 

-A) Nacionales de invierno 2025 (cadetes y juveniles). 

 

-B) Panamericano Juniors 2025 – Asunción. 

 

-C) Mundial Juvenil 2025 – Otopeni, Rumanía. 

 

-D)  Sudamericano de RIO 2025 

 

-E) Open Argentina de mayores diciembre 2025, Ultimo selectivo. (cierre de equipo y sabana larga). 

 

 

4. Los nadadores argentinos radicados en el exterior 

 

- Si no compiten en el Open de Argentina (diciembre 2025), pueden presentar un torneo nacional oficial 

fuera de Argentina entre el 15 de noviembre y el 21 de diciembre 2025. 

 

Consideraciones en particular: 

 

- En juegos Sudamericano, Panamá 2026 la categoría única incluye nadadores 2008-2011; no se 

compiten 400 m combinados, 1500  mujeres ni 800  varones. 
 

- Para YOG Dakar 2026 la categoría única es para nadadores que no cumplan 18 años 

al 13 de noviembre 2026; tampoco se incluyen 1500 m ni 400 m combinados para ambos géneros. 

 

- Las plazas las otorga el Comité Olímpico; para YOG pasan por el filtro de World Aquatics y la 

invitación final la define el COI. /Comité Olímpico Internacional). 

 
 

 


